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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN  

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN Nº 006 

CARACAS, 12 de febrero de 2020 
209º, 160º y 20° 

 
Quien suscribe, RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO, MINISTRO DEL PODER 
POPULAR DE PLANIFICACIÓN, designado mediante el Decreto Presidencial N° 
1.055 de fecha 17 de junio de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.435 de la misma fecha, y ratificado mediante el 
Decreto Presidencial N° 1.213, de fecha 2 de septiembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.488 de esa misma 
fecha; actuando de conformidad  con lo establecido en el artículo 12, y las  en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 78 numerales 2,12,19 y 27 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, el Articulo 48 Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Publica  y en cumplimiento de los Artículos 
48, 49 y 50 del Reglamento N.º 1 de la Ley  Orgánica de Administración 
Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario,  

 
RESUELVE 

 
Artículo 1. Aprobar la Estructura Financiera para el Ejercicio Económico 2020 del 
Ministerio del Poder Popular de Planificación la cual, estará constituida por la 
Unidad Administradora Central  y  las Unidades Ejecutoras Locales, cuyos 
nombres se señalan a continuación:  
 
 
Estructura Presupuestaria del Ministerio del Poder Popular de Planificación 

para el Ejercicio Económico 2020 
Código Unidad o Dependencia Categoría 

71001 Dirección del Despacho Unidad Ejecutora 
Local 

71002 Despacho del Viceministro o de la Viceministra 
para Planificación Estratégica y Política 

Unidad Ejecutora 
Local 

71003 Despacho del Viceministro o de la Viceministra 
para Planificación Económica 

Unidad Ejecutora 
Local 

71004 Despacho del Viceministro o de la Viceministra 
para Planificación Social e Institucional  

Unidad Ejecutora 
Local 

71005 Despacho del Viceministro o de la Viceministra 
para Planificación Territorial  

Unidad Ejecutora 
Local 

 
 
71006 

 
 
Oficina de Gestión Administrativa 

Unidad 
Administradora 

Central 
71007 Auditoría Interna Unidad 

desconcentrada 
71008 Consultoría Jurídica Unidad Ejecutora 

Local 

  

 

71009 Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación 
de Políticas Públicas 

Unidad Ejecutora 
Local 

71010 Oficina de Planificación y Presupuesto Unidad Ejecutora 
Local 

71011 Oficina de Gestión Humana Unidad Ejecutora 
Local 

71012 Oficina de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación 

Unidad Ejecutora 
Local 

71013 Oficina de Gestión Comunicacional Unidad Ejecutora 
Local 

71014 Oficina de Atención Ciudadana Unidad Ejecutora 
Local 

71015 Oficina de Sistemas Integrales de Información 
Estadística y Geográfica 

Unidad Ejecutora 
Local 

71016 Oficina de Cooperación Técnica y 
Financiamiento Multilateral 

Unidad Ejecutora 
Local 

71017 Dirección General de Planificación de Corto 
Plazo 

Unidad Ejecutora 
Local 

71018 Dirección General de Planificación de Mediano 
Plazo 

Unidad Ejecutora 
Local 

71019 Dirección General de Planificación de Largo 
Plazo 

Unidad Ejecutora 
Local 

71020 Dirección General de Planificación 
Macroeconómica 

Unidad Ejecutora 
Local 

71021 Dirección General de Planificación Sectorial e 
Intersectorial 

Unidad Ejecutora 
Local 

71022 Dirección General de Planificación de Dinámicas 
Económicas para la Transición al Socialismo 

Unidad Ejecutora 
Local 

71024 Dirección General de Planificación Institucional Unidad Ejecutora 
Local 

71025 Dirección General de Seguimiento y Evaluación 
de la Función Pública 

Unidad Ejecutora 
Local 

71027 Dirección General de Planificación Territorial 
Nacional 

Unidad Ejecutora 
Local 

71028 Dirección General de Planificación Territorial 
Regional 

Unidad Ejecutora 
Local 

71029 Dirección General de Planificación Territorial 
Local 

Unidad Ejecutora 
Local 

71030 Dirección General de Formación, Seguimiento y 
Emulación del Servidor Público 

Unidad Ejecutora 
Local 

71031 Dirección General de Planificación Social, 
Seguimiento y Evaluación de las Misiones 
Sociales  

Unidad Ejecutora 
Local 

71032 Oficina  de Infraestructura y Mantenimiento  Unidad Ejecutora 
Local 

71033 Oficina   de Seguridad y Transporte Unidad Ejecutora 
Local 

71034 Unidad Territorial de Planificación Popular de la 
Región Suroriental 

Unidad Ejecutora 
Local 

71035 Unidad Territorial de Planificación Popular de la 
Región Nororiental  

Unidad Ejecutora 
Local 

  

 

71036 Unidad Territorial de Planificación Popular de la 
Región Llanos 

Unidad Ejecutora 
Local 

71037 Unidad Territorial de Planificación Popular de la 
Región Noroccidental  

Unidad Ejecutora 
Local 

71038 Unidad Territorial de Planificación Popular de la 
Región Central  

Unidad Ejecutora 
Local 

71039 Unidad Territorial de Planificación Popular de la 
Región Andina 

Unidad Ejecutora 
Local 

 
Artículo 2.  La Presente Resolución deroga la Resolución N.º 002 de fecha 07 de 
enero de 2020 publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela  N°41.794 de fecha  07 de enero de 2020; sin embargo mantendrán 
plena vigencia jurídica, los actos que se hubieren dictado durante la vigencia de la 
resolución que se deroga, por medio del presente instrumento 
 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
                                        
                                      Comuníquese y Publíquese. 
                                           Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto Presidencial N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 
Ratificado en Decreto Presidencial 1.213  

de fecha 2 de septiembre de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.488 de esa misma fecha. 
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MINISTERIOS DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN

Y DE ECONOMÍA Y FINANZAS
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
RESOLUCIÓN N° 012/2019 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
RESOLUCIÓN N° 756/2019 

Caracas,  22 de Octubre de 2019 

209°, 160° y 20° 

Los Ministros del Poder Popular de Planificación y el Ministerio del Poder 
Popular de Economía y Finanzas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5° de la Ley Constitucional Contra la Guerra Económica para la 
Racionalidad y Uniformidad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras 
Públicas Decreto, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.318 de fecha 11 de enero de 2018. 

Dictan la siguiente, 

RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE FIJA EL VALOR DE 
LA UNIDAD PARA EL CÁLCULO ARITMÉTICO DEL UMBRAL MÁXIMO 

Y MÍNIMO (UCAU) 

Artículo 1. Se fija en CINCO MIL BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 
5.000,00) la Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo (UCAU). 

Artículo 2. La Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo para contrataciones públicas (UCAU) fijada mediante esta Resolución 
sustituye la Unidad Tributaria a los fines de la realización de operaciones 
aritméticas relacionadas con la materia de contrataciones públicas y cuando 
dicha unidad tributaria sea utilizada como factor de cálculo aritmético para la 
determinación de montos en bolívares, conforme a lo establecido en la Ley 
Constitucional Contra la Guerra Económica para la Racionalidad y 
Uniformidad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras Públicas. 

Artículo 3. El valor de la Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral 
Máximo y Mínimo (UCAU) podrá ser actualizado periódicamente mediante 
Resolución conjunta de los Ministerios del Poder Popular de Planificación y 
de Economía y Finanzas, a partir de criterios objetivos, y cuando ello sea 
necesario para garantizar a la población el uso racional de los recursos 
públicos, niveles óptimos de ejecución financiera para la protección de sus 
derechos fundamentales y el combate contra las distorsiones de la economía 
nacional generado por agentes nacionales y extranjeros con fines 
particulares. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y publíquese
Por el Ejecutivo Nacional,

RICARDO MENÉNDEZ PRIETO
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN

Decreto Nº 1.055 de fecha 17 de junio de 2014
G.O.R.B.V. Nº 40.435 de la misma fecha

Ratificado por Nº 2.181 de fecha 6 de enero de 2016
G.O.R.B.V. Nº 40.882 de la misma fecha

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS (E)

Decreto Nº 3.126 de fecha 26 de octubre de 2017
G.O.R.B.V. Nº 41.265 de fecha 26 de octubre de 2017
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